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9 / 10 / 2024 

HEMOS PERDIDO DINERO CON ESTE CONVENIO. 
YA ES HORA DEL SIGUIENTE 

El actual III Convenio colectivo del Grupo Renfe que entró en vigor el pasado 1 de enero de 2022 y cuya vigencia finaliza el 

próximo 31 de diciembre de 2024 ha supuesto una sangría económica para la plantilla del grupo Renfe. El incremento 

remunerativo acordado por la Empresa y los sindicatos SEMAF, CCOO y UGT no solo no alcanzó los valores del IPC anuales 

sino que, lejos de estarlo, ha visto como la diferencia entre la subida salarial y el IPC se han ido incrementando a lo largo de 

estos años de convenio. 

Ya en el año 2021 la pérdida salarial fue del 2,19%, y el año siguiente se alcanzó un detrimento de 4,9%, lo que supuso más de 

un 7% de pérdida acumulada de poder adquisitivo en el primer año de vigencia del convenio. Siendo conocedores del 

incremento de IPC estimado proporcionado por el Instituto Nacional de Estadística (INE) nos opusimos, entre otros motivos, 

a la firma del III Convenio colectivo del Grupo Renfe. Pese al perjuicio que suponía al personal, se aprobó el III Convenio 

Colectivo entre la Empresa y las organizaciones sindicales mencionadas anteriormente.  

A medida que la vigencia del actual convenio iba pasando, se iba agudizando la pérdida de poder adquisitivo. Si imaginamos 

un aciago 2025 sin subida salarial, la pérdida llegaría al 10,55%, incluyendo la estimación del INE para el 2025. 

A continuación, se desglosa la pérdida porcentual de salario respecto al incremento del IPC, tanto anual como de manera 

acumulada durante los últimos años de convenio. 

 2021 2022 2023 2024* 2025 

% Subida salarial 0,9 3,5 3,5 2 0 

% IPC 3,09 8,4 3,56 3,1 2,3 

% Pérdida de poder adquisitivo -2,19 -4,9 -0,06 -1,1 -2,3 

% Pérdida acumulada -2,19 -7,09 -7,15 -8,25 -10,55 
* Posible incremento del 0,5% pendiente de aplicación, dependiente de la variación del IPCA acumulada 

Esta diferencia porcentual se traduce en una pérdida de poder adquisitivo que ha afectado de manera significativa a todos los 

colectivos del Grupo Renfe. Tomando tan solo como referencia el sueldo base (clave 002), dejando de lado el resto de claves, 

la pérdida de poder adquisitivo sufrido por las personas trabajadoras en el período 2021-2025 será la siguiente: 

Colectivo Pérdida poder adquisitivo remanente (2021-2025) € 

Operador Comercial N1 especializado -5240,47 

Operador Ingeniería y Mantenimiento -4933,83 

Maquinista jefe de tren -7779,76 

Operador Administración y Gestión N1 -4639,37 

El 31 de diciembre está a la vuelta de la esquina. Las organizaciones sindicales presentes en el Comité General de Empresa nos 

debemos poner las pilas y demandar que se inicien las negociaciones del nuevo convenio cuanto antes, para tratar de mitigar 

la pérdida de poder adquisitivo que arrastramos. 2025 no puede volver a ser un año en el que perdamos dinero.  

Desde el SFF-CGT demandaremos que el nuevo convenio traiga aparejada una subida salarial que subsane la pérdida de 

poder adquisitivo sufrida por la plantilla con el III Convenio, y que se garantice que la subida salarial sea, como mínimo, 

acorde al incremento del IPC anual. 


